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ira 

ge declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceía de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

{Rea l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861). 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

le'A 
•„ 

Q H El Illmo. Sr. Presidente interino de esta Eeal Au
di/ iencia, en decreto de esta fecha, se ha servido dis-
luj poner 'la baja en Ja matrícula del Abogado Don 
IODÍ ["iburcio Hilario, que tenia su bufete en la provincia 
1V(.J le Tarlac. 
sc Lo que de órden de S. I . se publica para general 

onociiriento. 
lejjj Manila, 31 de Agosto de 1888.—Andrés Avelino 

el Rosario. 

I : 

El Iltmo. Sr. Presidente de este Superior Tribunal, 
le ha servido señalar la hora de las 9 X de la 
mañana para el acto de la visita general de cárceles 

e debe practicarse el 7 del actual. 
Y se publica de órden de S. I . á fin de que los 

Abogados y Procuradores de presos con causas pen-
¿ilieutes en esta Eeal Audiencia y en los Juzgados 

i de esta Capital, así como también los Relatores, Es
cribanos de Cámara, Promotores fiscales y Escribanos 

r;Je Juzgados, concurran á aquel acto con la pfepa-
jracion necesaria, en cumplimiento del art. 56 de las 
Ordenanzas de la misma, para dar cuenta del estado 

e| 1c dichas causas. 
Manila, 1." de Setiembre de 1888.—Andrés Ave-

pjino del Rosario. 

:effl| 

id 
Parte militar. 

OOBIBKNO M I L I T A R . 

de! 
eroj ?<mcío de ¡aplaza para el dia 3 de Setiembre de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
* mismos.—Jefe de dia. E l Comandante D. Juan 

Montero.—Imaginaria, otro D. Francisco Pintado.— 
hospital y provisiones. Ingenieros, 2 / Capitán.—Re
conocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, 

taita .rf1" Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no-
i '"ei Bum. 2. 

órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
al aQdante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
AVISO Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 95. 
^ D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

beráa CUanto se reciba á bordo este aviso, de-
corregirse los planos, cartas y derrotaos 

u0rr spondientes. ^ 

ir. 

M A R A D R I A T I C O , 
j . . Austr ia-Hungría . 

^ ' - ^ ^ ^ n t o del puerto de Spalato. 
Wse;s / ' núm- 76^45. París 1888.) Tres de 

val" k^aS ^e ^^rro con cono 611 esqueleto 
entre \ l - ^ b9nco de Ia C03ta E - (lue ^ 
^erto Q NN ^ ^rro-carril y el ma lecón del 
los Câ  6 ^Pa^to, se han retirado y uno de 
W r .de,este ban co se ha destruido hasta 

êdra A f' .^cumeDto austr íaco indica que la 
^ • i e - , ! da es UIia> cubierta por 3,4 me-

Car^*13, (lue existe cerca del Depósito de sal (?) 
0̂2 pUn]- 135 de la sección I I I . 1 

Cambio de valizamiento á la entrada del 

Narenta. (A. a. N . , n ú m , 76|446. París 1888.) 
Las dos valizas flotantes de madera, situadas á 
la entrada del Narenta (véase Aviso núm. 41]213 
de 1888), se han ree mplazado por dos valizas 
flotantes de hi rro, terminadas por pir mides en 
esqueleto que deben estar pintadas de negro. 

Estas dos valizas están fondeadas en el l i 
mite del muelle de la derecha del canal dra
gado á la entrada del río. Para entrar se de
berán llevar enfiladas estas dos valizas, dejarlas 
por babor y después pasar por entre ellas y el 
malecón de la derecha, al entrar. 

Carta núm. 135 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

503. Boya sobre restos de buque en el ca 
nal Gedney (Entrada Nueva-York). (A. a. N . , 
n ú m . 76^48. París 1888.) E n el canal Gedney 
se ha fondeado una boya á fajas horizontales, al 
N . y muy próxima al casco sumergido del bu
que de prácticos Loubat, cuyos palos salen del 
agua y el cual se halla a 140 metros al S . 
14° O. de la boya n ú m . 1 del canal Gedney. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 
504. Variación de la valiza del arrecife Nor

ton, en la bahía Pleasant. (Maine). (A. a. N . , 
n ú m . 76[449. París 1888.) Se ha erigido sobre 
el arrecife Norton en la bahía Pleasant una v a -
liza formada por una cabilla de hierro de 9,8 
metros de altura, en reemplazo del trípode que 
valizaba este arrecife y qne ha destruido la mar. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
505. Boyas en los ríos Patapsco y Patuxent 

(Bahí i de Chesapeake). (A. a. N. , núm. 76[450. 
París 1888.) Se ha fondeado una boya roja n ú 
mero 2 k 2,1 millas al S. 34° E . del faro de la 
punta Hawkins y a 0,5 milla ai N . 28 E . de 
la punta Stony, en el río Patapsco. 

Se ha fondeado una boya negra núm. 17 á 
0,5 milla al N . 2 1 ° O. del muelle d^ Lower 
Malborough y una boya roja ÍI 200 metros al N . 
55° O. de la punta. Jones en el río Patuxent. 

Carta n ú m . 586 de la sección I X . 
506. Boyas en la bahía de Chesapeake. (A. a. 

N . , núm. 76^51 . París 1888.) E n la bahía de 
Chesapeake se han fondeado las boyas siguientes: 

E n la bahía Fleet, una boya negra n ú m . 1 
á 3,7 millas al N . 33° O. del faro de la punta 
Windmill y á 1,75 milla al N . 73* E . de la 
punta N . 

U n a boya roja n ú m . 2 en Little Bay & 700 
metros al N . 80° E . de la punta Clark. 

U n a boya roja n ú m . 4 á la entrada de la 
cala Dinner, á 1,8 milla al N . 11° E . de la punta 
Clark. 

U n a boya negra núm. 3 á la entrada de la 
misma caía, á 1,8 milla al N . 2° 30£ E . de la 
punta Clark y á 450 metros al N . 82° O. de 
la boya n ú m . 4. 

E n la bahía Piankatank, una boya negra n ú 

mero I en la bahía Hil l , á 1,6 milla al S. 27° 
30' O. de la punta Cli r ry y una boya reja 
núm. 2 á 1,7 milla al S. 39° O. de la misma 
punta. 

Una boya, negra núm. 5 delante de la punta 
Burton, á 1,2 milla a l N. 85° O. de la punta 
Cherry. 

U n a boya negra núm. 7 delante de la punta 
R ane, á 1160 metros al S. 85° O. de la punta 
Bland. 

Carta núm. 586 de la secc'on I X . 
Madrid, I I de Junio de 1888 - E l Director, 

Luis Martínez de Arce. 

N ú m . 96. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo esto aviso, deb^áf» 
corregirse los p'anos. cartas y derroteros corres
pondientes. 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Isla Antigua. 

507. Bajo al O. de la isla Antigua. (A. a. 
N . , núm. 77|452. París 1888), Según participa 
el Comandante del buque de guerra inglés Volage, 
al dirigirse este buque el 27 de Febrero de 1887 
desde San Juan de la Antigua al extremo S. 
de Nevis ha encontrado sondas de 13 metros 
cuando le demoraba la punta Boon al N . 7 0 ° 
E . y la pacta Oíd Fort al S. 60° E . á 8,75 
millas. Gobernando próximamente al O. I j 4 SO. 
en una milla de distancia, recorrida obtuvo sondas 
de 20 metros y volvió á encontrar otras de 13 
metros demorando la punta BOOQ al N . 70° E . 
y la Oíd Fort al S. 66° E . k 9,75 millas de 
esta última. E l fondo compuesto de ar na blanca 
y coral se veía perfectamente. L a profundidad 
aumenta inmediattmente hacia al O. 

Situación dada de las sondas de 13 metros 
del E . : 17° 5' 5U N . y 55° 48' 47kí O. 

Situación de las sondas de 13 metros del O. : 
17° 4' 40'' N . y 55° 50' 2U O. 

Además , haciendo la misaia derrota el Volage 
el 1.° de Marzo de 1888, obtuvo sondas de l?3 
metros, que disminuyeron rápidamente hasta 13 
metros y en seguida aumentó el fondo de arena 
blanca y coral y muy visible. Desde el punto 
en que sondó l 3 metros SÍ marcaba la punta 
Boon al N . 75° E . y la punta Oíd Fort al S. 
55° E . a 9 millas de distancia. 

Situación próxima de la sonda de 13 metros: 
17° 6£ N . y 55° 48- O. 

Carta núm. 511 de la sección I X . 

I S L A S D E L J A P O N . 
Isla Kius iu . 

508. L u z del puerto de Misnmi. Noticias sobre 
este puerto (Golfo de Simabara) (A. a. N . , nú
mero 7 7 p í 5 4 , París 1888). Según participa el 
Comandante del buque de guerra francés P a r -
seval, hay en Misumi una luz fij i roja, instalada 
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en una torrecilli blanca de 18 metros de altara, 
en la primera punta S. al interior de la bahía 
(Misumi-no-Seto). 

E n Miáiimi hay un semát -ro con comunicación 
postal y una oficina de correos 

E n la parte N . de la bahía hay muell s da 
800 metras de longitud á pnrtir de la punta O. 
Hay fondeadas dos boyas de amarre (muertos) 
en el canal profundo de l i parte N . dn la bahía. 

E l estallecimiento de puerto es 9h 25m. 
L a diferencia del nivrl en las mareas de las 

sizigias es de 5,5 metros; la ve ocidad de la 
corriente es de 5 millas en la pequeña pasa de 
Misumi-no Seto y solo de 2 millas en el interior 
del puerto. 

Agréguese al cuaderno de faros n ú m . 86 de 
1884, pág. 104, y véase carta núm. 617 A de 
la sección V I . 

509. L u z enOtakumu (A a. N. , núm 77|455. 
París 1888). E n el f.ndo del Golfo de S í i m -
bara, y en h orilla O. de la boca E . del rio 
Chikugo (Chikugo Gawa) se ha encendido en 
el tope de una asta blanca, una luz fija blanca 
que no la sostiene el Gobierno. 

Esta luz tiane 16,3 metros de elevación sobre 
el nivel del mar y 11,3 metros s ibre el terreno, 
y es visible á 6 millas sobre las demoras desde 
el S . 71° O. al S. 19° E . (270°) 

Situación próxima: 33° 10' N . y 136° 33k 
48'' E . 

Agréguese al cuaderno de faros n ú n . 86 de 
1884. pág. 104, y véase carta núm. 617 A de 
la sección V I . 

MA.R M E D I T E R R A N E O . 
Túnez. 

510. Nuevo faro de la isla Kuriat. (A. a. N . , 
n ú m . 79(465. París 1888). Según pu-ticipa la 
Dirección general de Obras públicas de Túnez, 
en la primera quincena de Junio de 1888 se 
encenderá el faro de la isla Knriat. 

L a luz ser i fij a blanca, elevada 30 metros 
sobre el nivel del mar, y 26 metros sobre el 
terreno, y su alcance será de 16 millas. 

L a torre es cuadrada y de piedra blanca; el 
aparata de iluminación es dióptrico de tercer • rden. 

Situación: 35° 47- 5 5 " N . y 17° 14' 23u E . 
Véase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, 

pág. 234, y carta núm. 590 de la sección I I I . 
M a d r i d / 1 2 de Junio de 1 8 8 8 . — E l Director, 

J-̂ uis Martínez de Arce. 

N ú m . 97 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos (Washington). 

511. Nuevas valizas luminosas en la bahía 
de Skagit. (A. a. N . , núm, 77^56. París 1888.) 
E n la bahía de Skagit, se han instalado las 
luces siguientes, c^rca de la entrada del S v i -
nomtsh Slougb. 

L u z de L a Coner, fija bLnca, situada á 7,6 
metros sobr^ el nivel del m&r sobre un puntal 
blanco de 1.2 metros d^ altura, erigido sóbre la 
punta que da frente á la isla Small y a unas 2 
millas próximamente de L a Coner. 

L u z de Hole-in-the-Wall, fija roja, colocada 
á 4,5 metros sobre el nivel del m i r , en un puntal 
blanco de 1,2 metro de altura, erigido c^rca de 
la orilla del mar, próximamente á la medianía 
del torno rápido del canal, sobre la punta pedre
gosa que hay en el lado E . del canal estrecho 
conocido con el nombre de Hole-in-the-Wall, á 
una milla de L a Coner. 

L u z de la punta Pleasant, fija, r> j a , colocada 
á 1,8 metros sobre el nivel del mar, sobre un 
puntal blanco de 2,7 metros de altura situado 
sobre una punta b j a por dentro del Hole-in-
the -Wal l y á 5̂ 3 de milla de L a Coner. Este 

punto se a n ^ a en la pleamar. La, luz debe de-
jaráe por el E . 

Situación próxima: 489 22' 4 1 u N . y 116° 
17' 4 8 u O. 

L u z de la punta G dliber; fija roja, está en
cendida á 1,8 netros sobre el nivel del mar, 
en un punt i i blane > situado sobre una punta 
baja H uno-? 3 metros de la orilla del caaal y 
a 0,25 milla de L a Coner. E 4 e punta también 
se anega durante la pleamar L a luz debe fijarse 
por el N. 

Situación pr xima: 4 8 ° 22' 57 í l NM 116° 17' 
58" O. 

A^réííuese al cuaderno de f^ras n ú m . 85 B 
de 1884, pág. 46 , y cartas n ú ns. 99 A y 709 
de la sección V I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Africa. 

512. Roca anegada (Roca C >ngo), al O. del 
Cíbo Palmas. ( A . a. N . , nüm. 78i457 París 
1888.) E l Comandante del buque de guerra iagl s 
«Icarus» anuncii la existencia de una piedra en 
las proximi lales del fondeadero, que hay al O . 
del Cabo Palmas. 

Esta piedra, deoomin ida Roc i Congo, es de 
poca extensión, de f )rma piramidal y la cu brea 
6,3 metros de a g u í ; se encuentran en tada su 
contorno y rascándola, 9 metros de agua, y 13 
metros á 0,25 millas por fuera. Des le esta piedra 
se marca el faro del cabo Palmas al S. 86° E . 
á 11,75 millas. i 

A 0.5 de cable al NO. 1[4 O. de esta piedra 
se ha fondeado una boya roja. 

Nota. Ks probable quesea ^sta pi dra la que 
anunciaron los buques de la Compañía Africana 
de Navegación, el Congo en 1875 y el Volta 
en 1879 

E l buque de guerra inglés F i r e f i y en 1879 
e-tuvo buscando este peligro, pero sin éxito, en 
atención que las situaciones dadas por los dos 
buques estm más al S. de donde la piedra existe. 
H a recibido el nombre de la Roca Congo. 

Carta núm. 547 le la sección I V . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

513. Señales de profundidad de agua hpehas 
en la valiza Tbyba Ron, Limfiord ( .osta O. de 
Jutlandia). ( A . a. N . , núm. 79l463. París 1888.) 
De aquí en adelante se harm las señalas si
guientes, sobre la* valiza grande del canal de 
Thvbo Ron. 

Una bandera b'anca izada sobre el remate de 
la valiza indica que á causa de mal tiempo ó 
porque hay ménos de 1,3 metros de agua, no 
puede entrar un bu^ue. 

Una mira (tablero) izada ^n la verga indica 
1,3 metros de agua y se añide una mira su
perior pir cada pie (O1",314). 

Un tabl-ro izado á la mitad de la altura 
indica medio pié (0m,157). 

E l 21 de Abril de 1888 se ha fondeado á 600 
metros al O. de la vabza de dirección del E . , 
la gale 'ta de los prácticos que sirve de faro 
flotante. E n lo sucesivo se fondeará en su estación 
de verano desde el 20 de M irzo inclusive hasta el 
15 de Noviembre, con tal que el invierno lop rmita. 

Carta núm. 819 de la sección I I . 
Madrid, 12 d? Junio de 1 8 8 8 . — E l Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra, cojida 
suelta en la vía pública, que se halla depositada en el Tri
bunal de San Fernando de Dilao, se presentarán á recla-
marlaenesta Secretariadando previamente señas de ella, 
dentro del término de seis dias, contados desde esta fe
cha; en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun

cia en la «Gaceta oficial», para que ileg-ue ^ 
miento del interesado. 

Manila, 30 de Agosto de 1888-—BernardinoMa 

• 

«i ote 
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ADMINISTRACION CENTRAL D E RENTAO 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr Intendente g-eneral de Qj. 
se ha servido disponer que el dia »> de QJ 
próximo y á las diez en punto de su mañâ  
celebre ante esta Administración Central y ^ 
delegación de H . P. de llocos Norte, 8.9 Co, 
público y simultáneo para vender el eamint! j"1 
pósito y embarque de tabaco rama y casa 
carg'ado del mismo, que la Hacienda posée ea ei 
de Dirique de la indicada provincia, bajo el 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la Caj 
de $ 384*75 en progresión ascendente y coa 
sujeción al pliego de condiciones aprobado to 
Intendenc a general de Hacienda en decreto 
Mayo del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en el 
del sello 10.9 ó su equivalente el dia y hora sefii 

El expediente en que consta el citado ¿ 
condiciones y demás documentos facultativos, ggjlLi 
de manifiesto en el negociado respectivo de 
Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 31 de Agosto de 1888.—Luis SagfiJ 

Por el presente se cita, llama y emplaza porprin iré 
vez á los Sres. D. Magia de Castro, D. Bruno Cm 
y D. Manuel Ginert, Administrador, Interventorj 
macenero que respectivamente fueron de la Islt^ $ 
gres, ó á sus representantes legales y heredero j'ec 
hubiesen fallecido, para que en el término ds a nti 
dias, contados desde la publicación del presente ana La 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente ra 
esta oficina con objeto de requerirles al pago 
cantidad de $ 100, en que resultaron alcanzad» 
el exámen de la cuenta de cédulas personales^ 
cha provincia, correspondientes al 2.° trituestrel. 
presupuesto de 1884-85, apercibiéndoles que dip 
hacerlo así, les parará el perjuicio que eu imfc 
haya lugar. 

La 

•ra' 

ba 

IOJ 
Mi 

Manila, 29 de Agosto de 1888. - Luis Sagúes. 

E l Excmo. Sr. Intendente g'eneral de HaceoJi 
ha servido disponer que el dia 5 de Octubre prónij ^ 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
Administración Central, y la depositaría de Hadi 
publica de Antique, cuarto concierto público y SÍHI 
neo para vender los bienes embargados al chino 
genio Palma Tan-Tiengco. bajo el mismo tipo qnet 
en el anterior ó sea por la cantidad de % OB̂ á \ 
progresión ascendente y con entera sujeción al«L 
de condiciones aprobado por la Intendencia ganen l ^ 
Hacienda en decreto de 22 de Febrero último. 

E l expediente en que consta la valoración' 
relación de los bienes de que se trata de enagi 
se halla de manifiesto en el negociado respecté 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 30 de Agosto de í888.—Luis Sagttós 

irm 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
D E COMUNICACIONES D E L A S I S L A S FILIPINA8' 

Por el vapor-correo Isla de Panay, que zarpa 
este puerto para el de Barcelona, el 17 del Í 
á las nueve de la mañana, esta Central 
las siete de la misma, la correspondencia q"8 
para dicho punto y Europa. , 

Manila, 1.° de Setiembre de 1888.—El ^ 
servicio, D. Sandin. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB BA.TANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal (le..e5J 
pital, una res parindera de palo baruan, cop' ,1 
sin dueño conocido en el barrio de Paj^^J 
esta comprensión, se anuncia al público para 
término de 30 dias, se produzcan las recia"1?! 
de propiedad, acompañadas de los correspoadie^3 
tificantes. 

Batangas, 30 de Agosto de i888.—Garrid0• 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REA^5 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez^ 
mañana, se subastará ante la Junta de Rea'0| $ 
nedas de esta Capital, que se constituirá 6° E .¿̂  
de actos públicos del edificio llamado antig^ ^ 
y ante la subalterna de la provincia dé la I3*^! 
Luzon, la venta de un terreno baldio reale^j 
nuuciado por D. Juan Menjer, enclavado eo ^ 
tio denominado Sta. Filomena, jurisdicción ^ 
blo de llagan, de dicha provincia, b^jo ^ . ^ Í 
progresión ascendente de 278 pesos, 32 cé Jii* 
con estricta sujeción al pliego de condiciones P'^1 
en la Gaceta de esta Capital núm. 135 de f ' 
de M ayo último. 

ir 
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la stíbastíá de quo se trata se regirá 
C| j bora VaV e i rtíiój que existe ea el salou de 

la q,ltí 1118 
^ Í f ^ t í d e Agosto de 1888.-Miguel Torres. 2 

* 2 ó 
í Setiembre próximo á las diez de la 

ubastará ante la Junta de Reales Altno-
^ i » Capital, qwe se constituirá en el Salón 

^ ^ dtí ̂ blicos del edificio llamado anlig-ua Aduana 
iaj lCtoS PU, balterüH de la provincia de la Isabela de 
l,j ote 'a je un terreno baldío realengo de-
h o11' k D' Ambrosio Mai'doqujo, enclavado en el 
j . íiado P" ^ gHtabfi> jurisdicción del pueblo de 

dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ít de 90'2 pc^os, 51 céntimos y 2 octavos y con 

Jen ^ io-i al pliego de condiciones publicado en 
6acet(t]de esta Capital, núm. 52 de fecha 21 de 

^Stu Í para la subasla de que se trata, se reg-iríi 
11 ̂  (Jufe marque el reloj que existe en el Salón de 

05 púbhcos. ^ 1888.—Mi-uel Torres. 2 

-i l a 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
ü subastará ante la Jauta de Reales A l -

naj;''. ] • esta Capital, que se constituirá en él 
gü/ñS de actos públicos deJ edui.io lla.nado antigua 

na el servicio de adquisición de 6S.217 ejem-
wi i ,«* Vdocmnemos i npresos y encuadernados para 
C impuesto de cédulas personales durante el ejer-
irt iu L l^89- ^ue corren á cargo de la AJmnus-

ic»n Central de impuestos Directos, cotí estricta 
Edera j.'CÍon al pliego de condiciones que se inserta a 
ís oí ptinuacion. , , , 
lam La hura para la subasta d- que se trata, se re-
enlí rá por la que marque el reloj que existe en el 

N * loo de actos públicos. 
Maüila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Impuestos. 
ieo-o de condiciones que redacta esta Administración 
Centra!, para adquirir en subasta pública ante la 
Junta Sup rior de Almonedas, la impresión y en-
ciiíiileniac ioii de sesenta y ocho mil doscientos diez 
y siete ejemplares en doscientos setenta y un mil 
setecientos pliegos, para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1889, 
cuyos documentos se detallaran á continuación. 

Condiciones ec nómico-administrativast 
Obligaciones de la Hacienda. 

I r Satisfacer al contratista el importe en que se 
^¿ll'adjudique este servicio tan lueg*o como se haya 
alJtfnihiado, con estricta sujeción á las condiciones 

Tjue se señalan al efecto., 
I 2.' Tener de manifiesto en el negociado respec-

lon'P1 ^ esta Administración los modelos y bases de 
^olsta subasta. 
sctis Obligaciones del Oontmtista. 

3.' Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo-
leliwlos que obran en pieza separada los siguientes do-

ámenlos. r r . 0 

psdí 
eslr-

l e k 
de-:-

iXúmeros 
d"" ios 

1 Padrones para cabezas 
de barangay de á 6 
pliegos. 

Libretas para cabezas 
de baran^av de á 16 
en 4.° pliego. 

Hojas declaratorias de 
á pliego. 

Libros de padrones para 
las Administraciones y 
Subdeleguciones de 
Hacienda de á 200 
^ojas de apliego marca 
mayor, 

Resúmenes para las id! 
w de á pliego. 

^mro de registro de las 
^édulas que se remiten 
a las Administraciones 
y Subdelegaciones de 
Hacienda de 300 hojas 
de á pliego. 

Número 

4.' El 
^alaQ con3 ml?Ue T ¥ de emPlear será precisamente 
inf Ueiltra imnrp La i fdbrica ó superior al en que se 
^erior. mPre^s los modelos respectivos, pero nunca 

S'110' p a t Í T o ^ Íir!Presion s ^ á n claros y sin defecto 
se2 Piltro cmL? Stí Presentarán las pruebas en 
Te ^ taoíSen'á ? ™ ^ IleCesarÍ0 ^ la letra 

6 dcorQDañ«n , k ^ «parece á los modelos 
P nda «1 expediente. 

68.217 

phegus. 

96.000 

160.000 

,12.000 

3.200 

200 

300 
271.700 

6.a Los sesenta y ocho rail doscientos diez y siete 
ejemplares con doscientos setenta y un rail set*ei j n -
tos pliegos que se subastan, deberán estar entrega
dos en esta Administración central por el contratista 
en el plazo de cuarenta y cinco dias laborables á 
contar desde la fecha en que se le notifique la ad-
judicaeion. 

7 / Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones juridico-administra tivas. 
1. ' El tipo de remate sera el de mi l seiscientos 

cuarenta y ocho pesos noventa y dos céntimos en 
progresión descendente, siendo inadmisible toda propo
sición que es-eda de este tipo así cómelas que alte
ren las condiciones de este pliego. 

2. ' Para presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos en numerario 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la suba-ta. 

3. * No se admitirán reclamaciones ni observado 
nes de ningún género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrar el remate, salvo empero la vía conten-
cioso-administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta 
y en tal estado unida al expediente de su razón se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al diez por ciento del importe 
total en que hubiera adjudicado el remate, serán ad
mitidos por todo su valor los billtes del teesoro. con
forme á lo preceptuado en el art. 3.8 del Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y es
criturará el contrato dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la 
adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado é si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escri
tura, se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: i.0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo 
remate. 2." Que satisfaga el mismo los perjuicios que 
hubiese r -cibidoel Estado por la demora del servicio. 
No presentándose proposición admisible para un 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración 
y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Administración Central 
de Impuestos, cuyo plazo terminará á los doce dias 
para los efectos de rescisión á que se refiere la 
prevención sétima. . 

9. * Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
cont ato se resolverán administrativamente por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, sin 
que puedan ser sometidas á juicio arbitral. De las 
resoluciones del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda se podrá alzar el contratista para ante el 
Tribunal contencioso-administrativo. 

Condiciones generales para, la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el Salón 

de actos públicos de la antigua Aduana y ante la 
Junta Superior de almonedas, el dia y hora que se 
determine, prévios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será 
indispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los 
derechos que previene la ley: 2.a Presentar docu
mento que acredite el depósito de que trata la con
dición 2.a de las jurídico-adrainistrativas; y 3 / Que la 
proposición sea ajustada al modelo adjunto extendida 
en papel del sello 10.°, siendo de cuenta también 
del contratista todo el papel del sello conveniente 
para el expediente. 

3. * Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalraente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

6.* A la hora señalada en los anuncios se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órderi de presen
tación, quedando unidas al expediente todas las pro
posiciones presentadas y el resguardo de la caja de 
Depósitos perteneciente á la raejor postura, previo 
endose á f.tvor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6.a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose en 
la más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los derais trámites pjsterioi'es, se suje
tarán con arreglo á lo prescripto en la Instrucción 
sobre la contratación de servicios públicas aprobada 
por la Real orden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 3 de Agosto de 1838.—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N vecino de.... se compromete á en
tregar en la Administración C-ntrnl de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y encuader
nados, con sujeción a los modelos y en la clase de 
papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á los condiciones del pliego aprobado al efecto 
por la cantidad d' ' . . . . pesos en letra, acreditándose por 
documento adjunto haber depositado la cantidad 
de 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres. 2 

E l dia 28 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, qne se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldio realengo de
nunciado por D. Prudencio Gum^ran, enclavado en el 
sitio denominado Pabilion, jurisdicción del pueblo de 
Cabagan de dicha provincta, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 330 pesos 52 cént. y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
de esta Capital núm. 130 de fecha 11 de Mavo último. 

La hora para la subasta d^ que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, qne se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldio realengo de
nunciado por D. Alejo Ganilan, en davado en el sitio 
denominado Bataba, jurisdicción del pueblo de Garau, 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 244 pesos, 66 cént. 4 octavos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 51 de fecha 20 de Agosto 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de L u 
zon, la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Cornelio Rodríguez, enclavado en el sitio deno
minado Bataba jurisdicción del pueblo de Gamú de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 243 pesos, 79 cént. y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núra. 50 de fecha 19 de Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888 —Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, qne se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio liara ido antigua Aduana, 
el servicio de las obras de construcción y recomposi
ción de las cadenas, grilletes, pernos y chavetas necesa
rias ea los establecimientos penales CW esta plaza y 
Zamboanga, bajo el tipo ea progresión descendente de 
404 pesos, 93 cént. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 177 de fecha 27 de Junio últimj. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 do Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, qne se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
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Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Camarines Sur, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Salvador Vidal, enclavado 
en el sitio dencmii ado Pato, jurisdicción del pueblo 
de Bato, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 296 pesos, 78 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 168 de fecha 18 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa

lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Cipriano Castillo, en
clavado en el sitio denominado Santa Filomena juris
dicción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión nscendente de 240 pesos, 2 cén
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 134 de fe
cha 15 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Manuel Nieto, enclavado en el 
sit io dencminado Battaba, jurisdicción del pueblo del 
Gamú de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 228 pesos, 76 céntimos y con estricta 
sejecion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 115 de fecha 7 de Mayo 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, ^8 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Romblon, 
la venta de un terreno baldío denunciado por D. Joa
quín Barcelo y Orozco, situado en la jurisdicción del 
pueblo de Odiongun de dicho Distrito, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 217 pesos, 94 céntimos y 

con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 145 de fecha 26 
de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Setiemore próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
de las anclas y cadenas que sin aplicación existen en el 
Arsenal de Cavite, bajo el tipo en progresión ascen-
dente de 755 pesos, 57 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Agosto de 1888—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará, ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del editicio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
ia venta de una casa y solar que fué Administración 
*n el pueblo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1611 pesos 27 
céntimos y con estricta sujeción alpliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, n.* 37 de 
fecha 6 de Agosto de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá 
por la que marque el reloi que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
aonedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 

•de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 

y ante la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldio realengo denun
ciado por D. Anastasio Palogan enclavado en el sitio 
denominado Carimmangan jurisdicción del pueblo de 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 314 pesos 66 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n.0 140 de fecha 21 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 

actos públicos 
Manila 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
taan, la venta de la casa y solar que la Hacienda 
posée en el pueblo de Orani de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2798 pesos 61 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacela de esta Capital nú
mero 66 de fecha 4 de Setiembre de 1886. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldio 
realengo denunciaco por D. Pedro Samus, enclavado 
en el _ sitio denominado Masin Auing Mandodolic 
y Judiao jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
254 pesos 73 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 15 de fecha 15 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 27 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El sábadn 8 del presente mes á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila, 1.° de Setiembre de 1888.—Pedro Robledo. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el 
dia de la fecha. 

PÜRBLOS. Sifio». Niñas. Total. 
Mani la . . 
Tondo, naturales , 
I d e m , mestizos 
Blnondo , naturales 
Idem, mestizos 
¡San J o s é 
S a n t a C r u z , naturales . 
Idem, mestizos 
Quiapo 
S a m p a l o c 
S a n Miguel 
S a n F e r n a n d o de Dilao , * 
E r m i t a 
Malate 

17 24 41 
Nota.—Además de los niños expresados en la re

lación anterior, ha sido vacunado un niño europeo. 
Manila, 1.° de Setiembre de 1888.—El Vocal de 

turno, Pedro Robledo. 

Providencias judiciales. 
l>on Gonzalo "Marzano y Acebal , Licenciado en derecho G i v i 

y J u e z de Paz en propiedad del Distrito de Quiapo, que de 
estar en el pleno y arctnal eji r c i c í o de sus fnnciunes, nosotros 
los a c o m p a ñ a d o s cer t i í r nmos. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo á Marcos Asuelo, natural 
del pueblo de Sibor g a de la provincia de C e b ú , soltero, de 31 
a ñ o s de edad, de oficio sota, para que en el termir o de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado de Paz para ser oido en juicio 
de faltas, apercibido que de no hacerlo, se sus tanc iará dicho 
ju ic io en su aupencia y rebe ld ía p a r á n d o l e e l perjuicio que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzg-ado de Paz del Distrito de Quiapo á 29 de 
Ag'oslo de 1888.—Gonzalo Marzano —Por mandado del S r , Juez . 
G a b r i e l Castro .—Juan Bouici l lo . 

D o n Mart in P i r a c é s y L l o r o , Juez de primera ins tanc ia del 
Dietrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, yo e l jnfias'-rito Escr ibano doy fé . 
Por e l presente cito, HHIDO y emplazo á fa precesada ausente 

Pol icarpa A q u i n o , natural de L iogaven provincia de Pangas inan 
vec ina de Binoudo provincia de Manila , de 40 a ñ o s de edad' 
v iuda , de profes ión costurera, para que en el t é r m i n o de 30 
dias, contf dos desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente 
en el Juzgado ó en l a cárce l públ ica de l a provincia por haberlo 
as-í acor, fcdo en l a causa n ú m . 6019 que instruyo por hurto , 
apercibida que de hacerlo a i , le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia 
y en caso contrario s e n t e n c i a r é la causa en su ausencia y 
r e b e l d í a . 

D..do en el Juzgado de pr imera ins tanc ia de B inondo á 31 
de Agosto de iSfcií.—Martin P i r a c é s . — P o r mandado de su S r í a 
Cipr iano Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia del D i s 
trito de Binondo, reca ída en l a causa n ú m . 6516 por allanamiento 
de, morad» contra Pioceso R a m í r e z , se c i la á la testigo ausente 
Bernabela G u e v a r a , para que en el t é r m i n o de 9 dias , c o n t a d o » 

des !e l i pubUcacion del presente, comparezca 
á p res t a r ' aec la rac on en í a espresada e á u j , ! , V a r á V 
c o n t r u r i o lus p e r j u i c i s que en derech l : u ' ) i e r / ] , ^ 

Dado en el Juagado oe B i n o n d o y oficio de nv^-
de Agos to de 1888.—Cipriano Reyes. 1111 e» 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a instan,,-
t r i t o de B ¡ n o i i ' ' o . d ic tada e n la causa n ú m . üo^i f . ' 
Macavae.í. ' , por h u r . o , s- c i t a , l l a m a v emplaza á un ^ 
EscolastiCH vec ina del ar rabal de B nondo , para 81 
t é ; m no de 9 di s contados desde f s t a feclia «¡s ^ 
esie Juzgado par í prestar decl n u v o n en I* eximía 
aperc ib idn que ¡le no ve r i f i ca r lo den t ro Wel e 
l e _ p ? r a ! á n los_ p v j u i c : o s que en dere;-.bo hub ere 1 ^ ' 

B nondo v E s c r i b a n í a de m : cargo á 31 de Aon. ^ 
Rafael G . L l anos . D 

Por p rov idenc i a del Sr . J u c . de p r i m e r a inslanp-
t r i t o de B i n o n d o , de fecha 2! del corr iente , re,.^1 
autes de j u r i s d i c c i ó n v o l u n t a r i a p cmovidos po- iw 
V i l l a n u e v a , sobre propiedad de u n solar sito en la rj¡jj 
de l a r r a b a l de la E r m ta , j u r s d i c c i o n de la m sai 
once varas y media de t rente y qu ince id . (|e r'? 
rec ta s i n torcerse; cuyos l i n d e i ó s y co l imle os son 
e n él por l a m no derecha se conf ina con e l ^ l a r d / t 
L e o n a r d o , por l a i zqu ie rda con e l de Saturnina v i ! 
con l a espalda con los de J u l . a G u t i é r r e z , y VietoVf 
hace f ren te ca l le med o con el de 'JVo oro Botequi vi 
fe c i t ? , l l a m a y emplaza por el presente á 1 ,s pe|¿¿ 
se c ean con derecho a! p i é d i o descrito para que ponT 
de 9 dias , a contar desde su p u b l i c a c i ó n se presenta 
6 por m e i i i o de apoderado in s t ru ido en esle Juzgado í 
de l derecho de que se c e e asislMÍo apercibido qu, 
hacerlo con los per ju ic ios que en derecho hubiereiin. 

Dado en B i n o n d o y ot ic io de m i cargo á 30 de ^ 
Í 8 8 8 . — B e r n a r d i n o B o m o. 

Por p rov idenc ia del Sr . Juez de p r i m e r a instancia J 
p r o v i n c i a de B u l a c a n , dictada en la causa n ú m . 556] 
b a t u r n i n o S á n c h e z , por t en ta t iva de v i o l a c i ó n , se ciu 
y emplaza a l testigo nombrado H i l a r i o vecino UP! pu 
S a n M i g u e l de M'ayumo, h i o de u n Ihmado Ma^ 
oficio cochero, p í i r a que por el t é r m i n o de 9 dias i 
desde esta fecha se presente en este Ju'/grido parajl 
en l a expresada causa nperc ibido que de no hacerlo 
del espresauo t é i m i n o se le p a r a r á los perjuicios que en 
hub i e r e l u g a r . 

B u l a c a n 29 de A g o to de 1888.—Marcelino Valdés. 

D o n F ranc i sco Fernandez , Juez de Faz de esta Gal 
i n t e r i n o de i . * i n s t anc i a por s u s t i t u c i ó n ] regiameniar 
de estar en p leno e jerc ic io de sus funciones, el infr 
E s c r i b a n o d á fé . 
Por e l presente se c i ta , l l a m a y empl-iza al procea 

s e n t é A n g e l o Nogoy n a t u r a l de M a g a U n g y vecino d{ 
de e-ta p r o v i n c i a , para que den t ro 'i»' nuev. ' dias comadoi 
l a i n s e r c i ó n de e-te edicto en l a Gacela of ic ia l de M i 
presente en este Juzgado para o i r e jecutor ia reoaida 
causa n ú m 1,221 c o n t r a el m i s m o y otros por atenladt 
los agentes de la au to r idad , h o m c:d:o y lesiones, apa 
que de no hacer lo les p a r a r á n los perjuic'os consiguiralj 

Dacio en el Juzgado de T a r l a c á 2 / du Agosto 
F r a o c i s c o Fe rnandez .—Por mandado de su Sna., JiunSj 
muceno . 

D o n F e r m í n V e n i ú , Ju^z de p r i m a r a i n s t anc i a de e t̂apioii 
de cuyo ac tua l e jercicio el p r é s e n l e Escribano da fé. 

Pi)r e l presente c ú o , l l a m o y emplazo á T c m ^ ' (¡«jj 
v e c i r o d « V i l l a s i s , Mar i ano de l a Cruz , vecino de MoM 
l a de Tar lac , M a r i a n o A n t o n i o , de A n a o de la de 1 
Lucas de Cuesta, de Anao d" la d^ Tar lac , Sevf'rnoi 
Cruz de Rosales, de ia de N u e v a E c i j a , Juan An* 
Moneada , de l a de Tarlac,. y B u l s u n g de la Cuenta .lesi 
de la de Nueva E c i j a , reos de l a causa n ú r n ; 10 039 P1*' 
para q u ^ eu el t é r m i n o de 30 d í a s , comparezcan á • • 
á contestar en los cargos que con t r a ellos tesu 'tan, aped 
qua de no hacer lo les ( t a r a r á n los pe- ju ic ios y sa eil» 
con los Es t rados del Jnzg-ido las d. l igeneras que un? 
pract icarse respecto á los mi smos , 

Dado en el Juzsrulo de Pangas inan á 23 de AgostiOí 
F e r m í n V e : d ú . — P o r mandado de t u b r í a . , Santiago ti 

Por e l presente c i to , l l a m o v emplazo á Apolonio 
vec ino de U r d a n e t a , para que dcn'.ro del término ae 
desde l a ú l t i m a pubhcac ion del presente en la. Gacela 
n i / a , comparezca en este Juzgado para declarar en '» 
n ú m , 917y c o n ' r a F r a n c i s r o T i r a n o y otros por li1111 
lesiones, aperc ib ido que de no hacer ib se le pararan 
j u i c i o s cons iguientes . • n» 

Dado e n el Juzgado de Pangas inan á 27 de Agosto « . 
F e r m í n V e r d ú . — P o r mandado de su S r í a . , Santiago 

v. 

D o n Bas i l i o N i e t o y G a r c í a , A l f é r ez A b a n l e r a d o del 
I n f a n t e r í a de Magal lanes n ú m . 3 y F i s c l del n i i ^ 

H a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o causa por e l de l i to de ŝ g%, 
se rc iou c o n t r a e. soldado del m i s m o Reg imien to Ju*' 
r e l i o , n a t u r a l de S a n N i c o . á s , p r o v i n c i a de llocos 
of ic io l ab rador . „ 

U s a n d o de Us facultades que m e concede la ^ ¡ ¡ i 
j u i c i a m i e n t o M i l i t a r , c i t o , l l a m o y emplazo al ex^resao • 
L a u r e l í o , para que en el t é r m i n o de 25 dias, a co» 
l a fecha de l a p u b l i c a c i ó n de este requis i tor ia , comí1 t 
esta F i s c a l í a s i ta en e l C u a r t e l del F o r t í n donde se 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a de Magal lanes n ú m 3, á Q118 sn el 
sus descargos; a d v i r t i é n d o l e que de no c o m p a r e c e r é 
c lonado plazo s e r á declarado é n r e b e l d í a . wen̂M 

I g n o r á n d o s e el paradero del re fe r id ' ) soldado, (íí 
las Au to r idades a s í C i v les como Mi l i t a r e s , qua r ^ 
medios sean posibles y en b i e n de la mas pronw ^ 
t r ac ion de j u s t i c i a , procedan á l a busca y c a p l ^ j u i 

se inse r ta en l a Gacela de M a n i l a y eu os p>M 
acos tumbrados . 

M a n i l a , 24 de Agos to de '888 — E l A l f é r e z Fiscal , B ' S j 
S e ñ a s par t i cu la res del soldttdo Juan N . Laure l io : e ^ 

es ta tura seis me t ro s q u m e n t o s ochen ta m i l í m e t r o s , r ^ j i 
ojos negros, ceja- negras, c j l o r moreno , n a r i z ch»"i8' 
p i ñ a , boca r e g u l a r y t rage del p a í s . 

D o n R a m i r o F a r r u g í a de l a Cruz , A ' f é r e z ' a / ¿ 
c o m p a ñ í a de l Cuerpo de Carabineros de Filip;a3 
del m i s m o . A^JÁ 

H a l l á n d o m e i n s t ruyendo causa po r e l de l i to de P1 
c i o n con t r a el ca rab inero de segunda c'ase Sa 'aúi|f'i 
Pao , cuyo d o m i c i l i o se i g n o r a , supl ico á todas 1 ^ ^p1 
a s í c i v i l e s con.o m i l i t a r e s que por cuantos me nroc^íi 
bles y en b i e n de l a a d m i n i s t r a c i ó n de jusli^i 'Jí " ge 
busca y cap tu ra de d icho i n d i v i d u o , cuyas s i^^b'l<1, 
al p i é , p o n i é n u o l o á m i d i s p o s i c i ó n caso de ^ ^ M Í Í \ 

Y para que l a p r é s e m e r e q u i s i t o r i a tenga U 116 ¡ys * 
dad se i n s e r t a r á en l a Gace la de M a n i l a y 611 
p ú b l i c o s acos iumbrados . iro ^ 

M a n l a , 25 de Agos to de 1888 — E l F i s c a l . - B 
S e ñ a s de S a n t i a g o G( mez I l a o : estatura 1 iiieUj'r tfir 

me t ros , pelo n e g r e , ojos nebros, cejas a l pelo, cü 
n a r i z r e g u r a l . ba rba poca, boca regu la r , 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 


